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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

POR EL QUE SE ORDENA LA ELABORACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA 

LA INCORPORACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL OTRORA 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

ELECTORALES LOCALES AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

NACIONAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO TRANSITORIO SEXTO DEL 

“DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 

DE FEBRERO DE 2014; Y SE APRUEBAN LOS CRITERIOS GENERALES PARA 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN TRANSITORIA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL, TANTO EN EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL COMO EN LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

ELECTORALES, HASTA LA INTEGRACIÓN TOTAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El 31 de enero de 2014, el Presidente de la República expidió la Reforma 

Constitucional en materia político-electoral, aprobada por el Congreso de la Unión 

y la mayoría de las legislaturas estatales. 

 

Il. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-

electoral”. 

 

III. El Transitorio Segundo del Decreto mencionado, establece que el Congreso de 

la Unión debe expedir las leyes generales en materia de delitos electorales, así 

como las que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades 

federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales y procesos 

electorales, de conformidad con lo previsto en el inciso a) de la fracción XXI, y en 
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la fracción XXIX-U del artículo 73 de la Constitución, a más tardar el 30 de abril de 

2014. 

 

IV. El Transitorio Quinto dispone que el Instituto Nacional Electoral deberá 

integrarse dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del Decreto y comenzará a ejercer sus atribuciones a partir de que entren en 

vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo antes referido. Y que en caso 

de que a la fecha de integración del Instituto no hubieren entrado en vigor las 

normas previstas en el Transitorio Segundo, ejercerá las atribuciones que las 

leyes vigentes otorgan al Instituto Federal Electoral. 

 

V. El Transitorio Sexto señala que, una vez integrado y a partir de que entren en 

vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo, el Instituto Nacional Electoral 

deberá expedir los Lineamientos para garantizar la incorporación de todos los 

servidores públicos del Instituto Federal Electoral y de los organismos locales en 

materia electoral, al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como las demás 

normas para su integración total. 

 

VI. El 3 de abril de 2014, el Pleno de la H. Cámara de Diputados designó al 

Consejero Presidente y a los diez Consejeros Electorales del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. El Decreto relativo se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el día siguiente. 

 

VII. El 4 de abril de 2014, los Consejeros electos rindieron protesta en sesión 

convocada para tal efecto conforme a lo dispuesto por el artículo 110 numeral 7 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente en ese 

momento. Acto con el cual quedó integrado el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, en términos de lo establecido en el artículo 41, párrafo 

segundo, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

VIII. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 

Sistema  de  Medios  de  Impugnación  en  materia  electoral;  de  la  Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; y de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 
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IX. El Transitorio Décimo Cuarto del Decreto mencionado, establece que la 

organización del Servicio Profesional Electoral Nacional se hará conforme a las 

características y plazos que establezca el Instituto a partir de la entrada en vigor 

de esa Ley, debiendo expedir el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, a más tardar el 31 de octubre del año 2015. Asimismo, que los procesos 

relacionados con el Servicio Profesional Electoral Nacional iniciados con 

antelación a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán su trámite hasta 

su conclusión, conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base 

V, Apartado A, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 

ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función 

estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad serán principios rectores. 

 

2. Que la citada disposición constitucional determina, a su vez, en el párrafo 

segundo, que el Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 

desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 

técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 

calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Las disposiciones de la 

ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, 

regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

 

3. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado D de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, mandata que el Servicio Profesional 

Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación, 

profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de 

los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional 
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Electoral y de los organismos públicos locales de las entidades federativas en 

materia electoral y que el Instituto Nacional Electoral regulará la organización y 

funcionamiento de este Servicio. 

 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo Transitorio Sexto de la citada 

reforma constitucional en materia político electoral, una vez integrado y a partir de 

que entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo de dicha 

reforma, el Instituto Nacional Electoral deberá expedir los Lineamientos para 

garantizar la incorporación de todos los servidores públicos del Instituto Federal 

Electoral y de los organismos locales en materia electoral, al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, así como las demás normas para su integración total. 

 

5. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo Transitorio Séptimo de la 

citada reforma constitucional en materia político electoral, los recursos humanos, 

presupuestales, financieros y materiales del Instituto Federal Electoral, pasarán a 

formar parte del Instituto Nacional Electoral una vez que quede integrado en 

términos del Transitorio Quinto de la citada reforma; sin menoscabo de los 

derechos laborales. 

 

6. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 

201, numeral 1, mandata que, con fundamento en el artículo 41 de la Constitución 

Federal y para asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto y 

de los Organismos Públicos Locales, por conducto de la Dirección Ejecutiva 

competente, se regulará la organización y funcionamiento del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

7. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 

201, numeral 5, establece que el Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará 

las bases normativas contenidas en el libro cuarto, título tercero, intitulado "De las 

Bases para la Organización del Servicio Profesional Electoral Nacional". 

 

8. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 

202, numeral 1, mandata que el Servicio Profesional Electoral Nacional se integra 

por los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de 

los Organismos Públicos Locales y que dicho Servicio contará con dos sistemas: 

uno para el Instituto y otro para los Organismos Públicos Locales. 
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9. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 

202, numeral 6, establece que el ingreso a los cuerpos y sistemas procederá 

cuando el aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de 

experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. Serán 

vías de ingreso el concurso público, el examen de incorporación y los cursos y 

prácticas, según lo señalen las normas estatutarias, quedando la vía de cursos y 

prácticas reservada para la incorporación del personal del Instituto que se 

desempeñe en cargos administrativos. 

 

10. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su 

artículo 202, numeral 8, prescribe que los cuerpos de la función ejecutiva 

proveerán de sus rangos o niveles a los funcionarios que cubrirán los cargos 

establecidos por dicha Ley, para las Direcciones y Juntas Ejecutivas en los 

siguientes términos: 

 

a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de 

Director Ejecutivo así como las plazas de otras áreas que determine el 

Estatuto; 

b) En las juntas locales y distritales ejecutivas, los cargos de las vocalías 

ejecutivas y vocalías, así como las demás plazas que establezca el Estatuto; 

c) En los Organismos Públicos Locales las plazas que expresamente determine 

el Estatuto, y 

d) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto. 

 

11. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su 

artículo 203, numeral 1, inciso c), mandata que el Estatuto deberá establecer las 

normas para el reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una 

plaza del Servicio, que será primordialmente por la vía del concurso público. 

 

12. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su 

artículo 206, numeral 4, establece que las relaciones de trabajo entre los órganos 

públicos locales y sus trabajadores se regirán por las leyes locales, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal. 

 

13. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su 

artículo Transitorio Décimo Cuarto, ordena que la organización del Servicio 

Profesional Electoral Nacional se hará conforme a las características y plazos que 



 6 

establezca el Instituto a partir de la entrada en vigor de dicha Ley, debiendo 

expedir el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, a más tardar el 31 

de octubre del año 2015; y que los procesos relacionados con el Servicio 

Profesional Electoral Nacional, iniciados con antelación a la entrada en vigor del 

decreto promulgatorio de dicha Ley, continuarán su trámite hasta su conclusión, 

conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. 

 

14. Que el artículo 8 fracciones II y IV del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, establece que son 

atribuciones del Consejo General del Instituto, aprobar las políticas y programas 

generales relativas al Servicio, así como conocer, por conducto de su Presidente y 

de la Comisión, según corresponda, las actividades de la Dirección Ejecutiva de 

Administración y de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral. 

 

15. Que de acuerdo con el artículo 10, fracciones I y VIII del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, corresponde a 

la Comisión del Servicio Profesional Electoral conocer, analizar, comentar y 

aprobar el anteproyecto de políticas y programas de la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral. 

 

16. Que el artículo 10, fracción IX del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 

del Personal del Instituto Federal Electoral, señala que la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral tiene competencia para opinar sobre las actividades de la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, relacionadas con la 

organización y procedimientos del Servicio. 

 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, fracción III del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, 

corresponde a la Junta General Ejecutiva autorizar, a propuesta de la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, la forma en que se llevará a cabo el 

ingreso, la formación y desarrollo profesional, la evaluación, la promoción, los 

incentivos y el procedimiento disciplinario del personal de carrera, así como 

aquellos Lineamientos y procedimientos que sean necesarios para la correcta 

organización del Servicio, conforme a las políticas y programas generales del 

Instituto. 
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18. Que el artículo 13 fracciones I, II y V del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, establecen que le 

corresponde a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral planear y 

organizar el Servicio, en los términos previstos en el Código, en el Estatuto y de 

conformidad con las disposiciones aprobadas por la Junta; llevar a cabo el ingreso 

al Servicio, la formación y desarrollo profesional, la promoción, los incentivos, la 

evaluación y el procedimiento disciplinario del personal de carrera, así como los 

procedimientos y programas contenidos en el Estatuto, así como el cumplir y 

hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio. 

 

19. Que el artículo 16, numeral segundo, del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, establece que el Servicio se 

organizará y desarrollará a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral, de conformidad con las disposiciones del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, del Estatuto, de los Acuerdos, los 

Lineamientos y las demás disposiciones que emitan el Consejo General y la Junta 

General Ejecutiva. 

 

20. Que el artículo 17 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 

del Instituto Federal Electoral, establece que el Servicio Profesional Electoral tiene 

por objeto coadyuvar al cumplimiento de los fines del Instituto y al ejercicio de las 

atribuciones de los órganos del mismo, conforme a los principios rectores de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad; fomentar entre sus 

miembros la lealtad e identidad con el Instituto; promover que el desempeño de 

sus miembros se apegue a los principios rectores de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad; impulsar que los miembros del Servicio 

se conduzcan conforme al derecho a la no discriminación, a los principios de 

equidad, rendición de cuentas, así como que fomenten la cultura democrática en 

el ejercicio de sus funciones, y proveer al Instituto de personal calificado. 

 

21. Que según lo dispone el artículo 18, fracción II, del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, corresponde a 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral vigilar y coadyuvar en la 

generación de las condiciones propicias para que, en el ejercicio de su 

desempeño, el personal de carrera se apegue a los principios rectores de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, actualmente incluyéndose el 

de máxima publicidad. 
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22. Que tal y como lo establece el artículo 19 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, el Servicio Profesional 

Electoral deberá apegarse a los principios rectores de la función electoral federal y 

basarse en los siguientes criterios: igualdad de oportunidades, mérito, no 

discriminación, conocimientos necesarios, desempeño adecuado, evaluación 

permanente, transparencia de los procedimientos, rendición de cuentas, equidad 

de género y cultura democrática. 

 

23. Que tal y como lo establece el Acuerdo INE/CG47/2014, intitulado ACUERDO 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL 

QUE SE EMITEN LINEAMIENTOS PARA ORGANIZAR LOS TRABAJOS DE 

REFORMA O EXPEDICIÓN DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS DEL 

INSTITUTO DERIVADOS DE LA REFORMA ELECTORAL PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE MAYO DE 2014, en su Punto 

de Acuerdo Segundo, IV, inciso a), la Comisión del  Servicio Profesional Electoral 

Nacional presentará el proyecto de Lineamientos para la Incorporación de 

Servidores de los Organismos Públicos Locales al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

24. Que en razón de lo anterior, resulta procedente que el Consejo General emita 

el presente Acuerdo. 

 

En virtud de las Consideraciones expuestas y con fundamento en los artículos 41, 

párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero y Apartado D, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Transitorios Sexto y 

Séptimo del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral", de fecha 10 de febrero de 2014; 201, numerales 1 y 5;  

202 numerales 1, 6 y 8; 203, numeral 1 inciso c); 206, numeral 4; y Transitorio 

Décimo Cuarto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 8, 

fracciones II y IV; 10, fracciones I, VIII y IX; 11, fracción III; 13, fracciones I, II y V; 

16, numeral 2; 17; 18, fracción II; y 19 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 
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A C U E R D O 

 

 

Primero. Se ordena la elaboración de los Lineamientos para la Incorporación de 

los servidores públicos del otrora Instituto Federal Electoral y de los Organismos 

Públicos Electorales Locales al Servicio Profesional Electoral Nacional, y se 

aprueban los Criterios Generales para la operación y administración transitoria del 

Servicio Profesional Electoral, tanto en el Instituto Nacional Electoral como en los 

Organismos Públicos Locales Electorales, hasta la integración total del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, con la expedición del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa, del Instituto Nacional 

Electoral y de los Órganos Públicos Locales, de conformidad con los puntos de 

Acuerdo siguientes. 

 

Segundo. Los derechos laborales del personal del Servicio Profesional Electoral y 

de la rama administrativa del otrora Instituto Federal Electoral, adscritos al Instituto 

Nacional Electoral, estarán protegidos en términos de la normativa federal vigente, 

conforme a lo ordenado por el Transitorio Séptimo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

y del Personal del Instituto Federal Electoral. 

 

Tercero. Los derechos laborales del personal del Servicio Profesional Electoral 

como los de la rama administrativa de los Organismos Públicos Locales 

Electorales, estarán protegidos en términos de su normativa vigente aplicable. 

 

Cuarto. Para efectos de lo anterior, en tanto se emiten los Lineamientos para la 

Incorporación de los servidores públicos del otrora Instituto Federal Electoral y de 

los Organismos Públicos Electorales Locales al Servicio Profesional Electoral 

Nacional, y en su caso, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de 

la Rama Administrativa, del Instituto Nacional Electoral y de los Órganos Públicos 

Locales; y en congruencia con el principio de certeza establecido en los artículos 

41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero, de la Constitución 

Federal; 30, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 17, fracción I, y 18, fracción II del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, se aplicarán los siguientes 

criterios: 
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1. Los miembros del Servicio Profesional Electoral y el personal de la rama 

administrativa, adscritos al Instituto Nacional Electoral, continuarán 

rigiéndose por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 

del Instituto Federal Electoral y la normativa derivada del mismo, en tanto 

no se emita una nueva norma estatutaria, de conformidad con el segundo 

párrafo del Transitorio Sexto de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

2. Los miembros de los servicios profesionales de carrera de los 

Organismos Públicos Locales Electorales, que a la fecha de la entrada en 

vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

estuvieran operando en las entidades federativas, se regirán por las normas 

locales aplicables y demás normativa interna, vigentes en ese momento, sin 

perjuicio de lo ordenado en el presente Acuerdo.  

 

3. El personal administrativo que no pertenezca al Servicio Profesional en 

los Organismos Públicos Locales Electorales se regirá por las leyes locales 

aplicables y demás normativa interna, vigente a la entrada en vigor de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sin perjuicio de 

lo ordenado en el presente Acuerdo. 

 

4. El personal de la rama administrativa en los Organismos Públicos 

Locales Electorales en los que a la entrada en vigor de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales no estuvieran operando servicios 

profesionales electorales de carrera, que desarrolle funciones ejecutivas y 

técnicas, se regirá por las leyes locales aplicables y demás normativa 

interna, vigentes en ese momento, sin perjuicio de lo ordenado en el 

presente Acuerdo.  

 

5. En relación con lo dispuesto en los numerales 2, 3 y 4 anteriores, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que establece la competencia exclusiva 

del Instituto Nacional Electoral para la regulación, organización y 

funcionamiento del nuevo Servicio Profesional Electoral Nacional, para 

efectos del ejercicio de dichas atribuciones, no serán aplicables las 

reformas o adiciones a la normativa local en la materia, posteriores a la 
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entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

Quinto. Los servidores públicos de los servicios profesionales electorales del 

Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales Electorales, así 

como el personal de la rama administrativa de aquellos Organismos que no 

cuenten con servicio profesional de carrera y que desarrollen funciones ejecutivas 

o técnicas, que estuvieran ejerciendo tales funciones a la entrada en vigor de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, podrán participar en 

los procesos de incorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional, con base 

en los requisitos, procedimientos, plazos, condiciones y términos que fijen los 

Lineamientos para la incorporación de los servidores públicos del otrora Instituto 

Federal Electoral y de los Organismos Públicos Electorales Locales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional y el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y de la Rama Administrativa, del Instituto Nacional Electoral y de los 

Órganos Públicos Locales. 

 

Sexto. Las plazas vacantes del servicio profesional de carrera de los Organismos 

Públicos Locales Electorales o del personal de la rama administrativa que 

desarrollen funciones ejecutivas o técnicas en aquellos Organismos que no 

cuenten con un servicio profesional de carrera, o aquellas que sean necesarias 

para atender procesos electorales locales en curso, podrán ser ocupadas de 

manera temporal, provisional o eventual por personal que para tales efectos se 

contrate, sin que éste pueda adquirir definitividad en dichas plazas. Por lo que no 

se podrán incorporar de manera definitiva personas a las plazas del Servicio o a 

las plazas que en su caso pudieran formar parte del Servicio Profesional Electoral, 

en tanto que el Instituto Nacional Electoral no establezca las reglas, 

procedimientos y mecanismos para su incorporación al nuevo Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 
 

En el supuesto de que algún Organismo Público Local Electoral hubiese 

incorporado nuevos miembros a sus servicios profesionales electorales, o 

contratado de forma definitiva a personal que desarrolle funciones ejecutivas o 

técnicas equivalentes, mediante procedimientos surgidos con posterioridad a la 

entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

no se les considerará miembros de los respectivos servicios o del personal 

administrativo correspondiente, para efectos de su eventual incorporación a los 

Sistemas del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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Séptimo. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, a 
la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, a la Junta General 
Ejecutiva, en sus respectivos ámbitos de competencia lo siguiente: 
 

1. La elaboración de los Lineamientos para la incorporación de los servidores 
públicos del otrora Instituto Federal Electoral y de los Organismos Públicos 
Electorales Locales al Servicio Profesional Electoral Nacional , en términos 
del artículo Transitorio Sexto del "Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral", a más tardar en febrero 
2015, y  
 

2. La elaboración del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, de 
la Rama Administrativa del Instituto Nacional Electoral y de los Órganos 
Públicos Locales Electorales, a más tardar en octubre 2015, conforme a lo 
establecido en el artículo Transitorio Décimo Cuarto de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Octavo. Con el objeto de generar certeza, estabilidad y transparencia, se instruye 
a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral del Instituto, a la Junta 
General Ejecutiva y a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
elaborar los Lineamientos para la incorporación de los servidores públicos del 
otrora Instituto Federal Electoral y de los Organismos Públicos Electorales Locales 
al Servicio Profesional Electoral Nacional, a más tardar en febrero 2015, bajo las 
siguientes directrices:  
 

1. Censo. Para efecto de contar con los insumos necesarios y suficientes, los 
órganos superiores de dirección de los Organismos Públicos Locales, 
deberán proporcionar toda la información y documentación que les solicite 
el Instituto Nacional Electoral, en los plazos y términos que se establezcan 
en los oficios que al efecto se emitan, conforme lo determine la Comisión 
del Servicio Profesional Electoral Nacional.  
 

2. Foro de discusión y mesas de trabajo. La Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral, llevará a cabo el o los foros de discusión, y 
las mesas de trabajo que considere pertinentes, con los integrantes de los 
servicios profesionales de carrera y el personal de la rama administrativa 
que desarrolle funciones ejecutivas o técnicas equivalentes en los 
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Organismos Públicos Locales Electorales, sus órganos superiores de 
dirección y, en su caso, académicos y especialistas en la materia.  
 

3. Diagnóstico. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, con 
base en la información recabada, elaborará un diagnóstico integral, de 
carácter nacional, sobre las condiciones de los diversos servicios de carrera 
en materia electoral, así como del funcionamiento del personal de la rama 
administrativa que desarrolle funciones ejecutivas o técnicas equivalentes.  
 

4. Proyecto de Lineamientos. Con base en las conclusiones del diagnóstico, 
la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional y la Junta General 
Ejecutiva desarrollarán los trabajos necesarios para la elaboración de los 
Lineamientos referidos en el punto 1 del Punto de Acuerdo anterior.   
 

Estos insumos podrán ser tomados en consideración para la formulación del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa, 
del Instituto Nacional Electoral y de los Órganos Públicos Locales.  
 
Noveno. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional y la Junta 
General Ejecutiva desarrollarán los trabajos necesarios para garantizar que se 
expida el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama 
Administrativa, del Instituto Nacional Electoral y de los Órganos Públicos Locales, 
a más el 31 de octubre de 2015, para lo que elaborarán un calendario de 
actividades, que se informará a los Consejeros Electorales del Instituto Nacional 
Electoral.  
 
Décimo. La denominación y atribuciones de las autoridades electorales que a la 
fecha de aprobación del presente Acuerdo tengan competencia para conocer del 
Servicio Profesional Electoral del ámbito que se trate, se mantendrán en funciones 
conforme a las leyes y Estatutos vigentes aplicables en la materia, en tanto se 
actualizan conforme a la Reforma Electoral Constitucional y las Leyes Generales 
emanadas, en relación con el nuevo sistema del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 
 
Décimo Primero. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que tome las medidas 
necesarias para la difusión del presente Acuerdo en las juntas locales y distritales 
y oficinas centrales, así como en la página de Internet del Instituto y en la red 
interna. Asimismo, se deberá hacer del conocimiento de los órganos superiores de 
dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales de todas las entidades 
federativas. 
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Décimo Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 

aprobación por el Consejo General. 

 

Décimo Tercero. Publíquese el contenido del presente Acuerdo en la Gaceta 

Electoral del Instituto Nacional Electoral, en el Diario Oficial de la Federación y en 

la Gaceta Oficial de las entidades federativas. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 20 de junio de dos mil catorce, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 

Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 

Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 

Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello. 

 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA  
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


